
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar  

 

 
Chiriguaná, enero diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 
 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

VERBAL DE DECLARACION DE UNION MARITAL DE 
HECHO 

DEMANDANTE: CARMEN ROSA CARRASCAL RUEDA 

APODERADO:  CARLOS ALBERTO ENCISO BARRERO 

DEMANDADO: RAMON CARRASCAL TORRES 

APODERADO: LUIS ERNESTO OSPINO BRACHO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00099-00 

ASUNTO: AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA  

 
 

Este Juzgado, procede a señalar nueva fecha y hora para la 
celebración de la audiencia que trata el artículo 373 del C.G.P., teniendo en cuenta, 
que la fijada en la diligencia del treinta (30) de diciembre del 2021, se cruza con una 
audiencia penal, situación que nos conlleva a fijarla para el día veintidós (22) de 
marzo a las 09:00 am, toda vez, que por ser una audiencia de instrucción requiere 
mayor tiempo de duración, está se celebrará de manera virtual, tal como fue 
establecido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, atendiendo la 
emergencia del COVID – 19, según lo establecido en el decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La Juez,  
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Luz Marina Zuleta De Peinado 
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